
MIÉRCOLES, 10 DE JULIO DEL 2002 s 

e 

30 SEGUNDO DE LO 
JE PICHINCHA - Qui- 
e junio de 2002 - Las 

Atento el escrito pre- 

y por el actor, citese al 

IRCELO EDUARDO 
30 YEPEZ, en su cali- 
nstante en autos, de 

tidad con lo dispuesto 

vt. 86 del Código de 
miento Civil y jura- 

tendido, por la prensa, 

de los diarios de ma- 
culación del Cantón. 
Jes€ - 
an Toscano Garzón. 

- comunica a usted y 

O, previniéndole de la 

ión que tiene de seña- 
lero judicial para pos- 

; notificaciones.- Certi- 

| Gallardo Q. 
=TARIO — JUZGADO 
NDO DE LO CIVIL Pl- 
HA 
sello 

215.0. 

IZGADO DECIMO 
ERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
EXTRACTO 

¡[ON ORFAY ERNES- 
MEIDA 
2. Héctor Fabio Cruz 
10 
NDADO: Orfay Emasto 
a 
+ Verbal Sumario No. 

10-MFP 
FTE: Verbal Sumario 
TO: COBRO DE CHE- 
"OR S/ 10.000,00 

FIA: No llega a USD $ 
20 
MO: Casiltlero Judi- 
o. 923 del Dr. Adriano 
3s 
100 DECIMO TERCE- 
3 LO CIVIL DE PICHIN- 
Quito, a 6 de noviem- 
12000, las 08h10 - VIS- 
Avoco conocimiento de 

¡ente demanda presen- 

s clara, precisa y reúne 

quisitos de Ley, por to 

e lo acepta a trámite 
sumario.- En conse- 

a, con la demanda pre- 

la y providencia que 

de córrase traslado al 

ORFAY ERNESTO 
EIDA - Citeselo en el 

jue se indica - Tómese 
anta el domicilio judicial 

ido.- Agréguese al pro- 

>s documentos presen- 

- Notifíquese - f) Dr Pa- 

pata. Juez 

ADO DECIMO TERCE- 
LO CIVIL - Quito, a 28 

1o del 2002, las 10h00 - 

, el juramento rendido 
actor y lo previsto en el 

3 del juramento rendido 

actor y lo previsto en el 

3 del Código de Proce- 
sto Civil, cítese al de- 
ido señor ORFAY ER- 

O ALMEIDA por la pren- 
1 uno de los periódicos 
iyor circulación de esta 

í- Notifíquese - f) Dr 
Zapata Bustamante 

Lo que comunico a us- 

ara los fines de Ley. 
Fabián Arregui Martí- 

ETARIO 
n sello 

3229 a.c 

R. DEL E. 
IZGADO PRIMERO 
DE INQUILINATO 
TRACTO JUDICIAL 
BR DR. VICENTE 
RDO CARDENAS 
¡ALEZ 
NSOR: RUTH MALDO- 
' 
AMENTO LEGAL: ART. 
terales a) y f) LEY DE 
LINATO 

aa ama E uo VIVA 
sumario, consecuentemente 
CITESE a la demandada se- 

ñora RUTH DE MALDONA- 

DO en el lugar señalado para 
el efecto, mediante depreca- 
tono a uno de los señores 

Jueces de lo Civil del Cantón 
Rumiñahu:. con asiento en la 

ciudad de Sangolquí, para ta 
práctica de esta diligencia en- 
viese despacho suficiente, y 

se concede el término de tres 
días en razón de la distancia 

Agréguese al proceso los do- 

cumentos presentados.- Tó- 
mese en cuenta el casillero 

judicial y la cuantía señalada 
por el actor.- NOTIFIQUESE.- 
f) Dra Susana Vallejo B Juez 
Primero de inquilinato (sigue 
ta notificación). Lo que pongo 

en su conocimiento para los 

tines de Ley.- Certifico. 
JUZGADO PRIMERO DE IN- 
QUILINATO: Quito, 03 de ju- 
lio de 2002, a las 11h00.- En 
atención al escrito que ante- 

cede, y, de conformidad a lo _ 
dispuesto en el An 86 de 
Procedimiento Civil CITESE, 

a la demandada señora, 

RUTH DE MALDONADO, 
mediante publicaciones en 

uno de los diarios de mayor 

circulación, que se editen en 

esta ciudad. NOTIFIQUESE - 
F) Dra. Susana Vallejo B. 

Juez Primero de Inquilinato 

(sigue la notificación). Lo que 
pongo en su conocimiento 

para los fines de Ley. Certifi- 
AS 

"CARMEN GONZALEZ 
u 
LA SECRETARIA 
Hay un sello 

t1/2023250 a c 

R. DELE. 
GADO QUINTO DE LO 
VIL DE PICHINCHA 

to 'CION JUDICIAL A MAR- 
CO CARRASCO COSTALES 
Y ALBA MARGARITA LARCO 

GIO: DUNA UI + DELUME" 

TARIO - LIC RODRIGO AU- 

LESTIA EGAS - 
CUANTIA —INDETERMINA- 
DA - JUICIO: Y, SUMARIO 
No. 248-2001-ED INICIADO: 

16 MARZO DEL 2001: 
ABOG DEFEN DEL ACTOR 
DR. GERMAN TRUJILLO 

POR: AMPARO POSESORIO 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CiVIL DE PICHINCHA - Qui- 

to, Marzo 26 del 2001 las 
0950 - VISTOS: De la nota 
sentada por la Oficina de Sor- 
teos de esta Ciudad. avoco 
conocimiento de la presente 

causa. En lo principal, la de- 

manda que antecede se la 

califica de clara, precisa. 

completa y que reúne los de- 
más requisitos de ley; en tal 
virtud, se la acepta a trámite 

en la via del juicio verbal su- 

mario.- En lo principal, con 

copias de la demanda y auto 

recaído, cítese a los deman- 
dados MARCO CARRASCO 
COSTALES Y ALBA MARGA- 
RITA LARCO DE CARRAS- 
CO, en el domicilio señalado 
para el efecto.- Inscríbase la 
presente demanda en el Re- 

gistro de la Propiedad del 
cantón Quito.- Tómese nota 
de la cuantía y domicilio judi- 

cial señalado por ANGEL 

SALVADOR ORTIZ GUE- 
RRERO.- Agréguese al pro- 
ceso la documentación que 
se acompaña. Notifíquese.- f) 
Dr. A. Palacios D Juez. Certi- 
tico.- El Secretario. f) Lic. 
RA.E. 
JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, Jun 26 del 2002; las 

11h35 - En calidad de Juez 

encargado de conformidad al 
Oficio No. 293 - DDP-CNJ-02 
de fecha Junio 17 del 2002, 
avoco conocimiento de ta 

presente causa.- En lo princi- 

pal, cumplido que ha sido el 
requerimiento solicitado en el 

auto que antecede y al jura- 

mento rendido por el deman- 

REVISTA JUDICIAL / 
de Guo ae contormaacd al 

Art 86 del Código de Proce- 

dimiento Civil - Notifiquese - 

f Dr A Palacios D Juez - f) 

Lio RAE Certifico - El Se- 

cretario Lo que CITO a Uds 

para los fines legales pert- 

nentes. advirtiéndoles de la 

obligación que tienen de se- 
ñalar domicilio judicial en es- 

ta ciudad de Quito para sus 

posteriores notificaciones. 

Lic. Rodrigo Aulestia Egas - 
SECRETARIO 
Hay un sello 

11/2023248 a.c 

    

NE) 

BANCO DEL PICHINCHA      

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque 

No 132 al 162 de ta Cta Cte. 
No.1000769 del Banco del Pi- 
chincha. 

Por pérdida del Cheque 

No.496 al 520 de la Cta. Cte. 
No.975200502 del Banco del 
Pichincha 

cc/18102 ar 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque 

No.553 al 640 de la Cta Cte. 
No.52034386 del Banco del 
Pichincha, sr. 

Por pérdida theque- 

No.430-434-44: «50-453- 
456 de la Cta. Cte. No. 
1264498 del Banco del Pi- 

chincha 

cc/18102 a.r. 

QUEDA ANULADO 
Por pérdida del Cheque 
No.457 al 460 dr * Cta. Cte. 
No.1264498 de > del Pi- 
chincha e 

Por pérdida del Cheque No. 

133 de la Cta. Cte. No 

  

  

2002 

equipos....   Ma 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

M3 917.03 Lo) 
CONSTITUCION SIMULTANEA 
DE ATIAGA 4 ITURBIDE C.A. 

La compañía ATIAGA € ITURBIDE C.A., se con- 
stituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 7 de noviembre del 2001, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, medi- 

ante Resolución No. 02.Q.IJ. 2444 de 05 JUL. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de Pichincha 
2.- CAPITAL: Suscrito USD 800,00, dividido en 

800 acciones de USD 1 cada una. El capital autor- 

izado es de USD 1.600,00 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La con- 

strucción, estudios, planificación, organización, 

provisión de servicios temporales de personal y 

Quito, 05 JUL. 2002 

PCnnurnmmama Coirnmbnr ea Pflalimela 
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REPUBLICA DEL ECUADOR, y. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ñ 

a 
te O 

   
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DENOMINACION DE LA COMPAÑIA CARGA Y MUDANZAS 
SANTIAGOEXPRESS S.A. POR LA DE COMPAÑIA DE 
CAMIONETAS Y TAXIS SANTIAGOEXPRESS S.A., 

PRORROGA DE PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CARGA Y MUDANZAS SAN- 
TIAGOEXPRESS S.A., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito, el 8 de marzo de 1996, aprobada mediante Resolución 
No. 1396 de mayo de 1996, e inscrita en el Registro Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quito el 14 de agosto de 1996. 

2. CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cam- 
bio de denominación de la compañía CARGA Y MUDANZAS SAN- 
TIAGOEXPRESS S.A., por la de COMPAÑIA DE CAMIONETAS Y 
TAXIS SANTIAGOEXPRESS S.A., prórroga de plazo de duración, 
aumento de capital y reforma integral de estatutos otorgada el 27 
de marzo del 2002 ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 02.Q.14.2376 de 28 JUN. 
2002 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pú- 
blicas antes mencionada, el señor Miguel Angel Velásquez Vene- 
gas, en su calidad de Gerente General, de estado civil casado, de 
nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en el Distrito Metropolitano 
de Quito. 

4. CAMBIO DE DENOMINACION, PRORROGA DE PLAZO DE 
DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA INTEGRAL DE 
ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Superintendencia de Compa- 
ñías mediante Resolución No. 02.Q.14.2376 de 28 JUN. 2002, apro- 
bó el cambio de denominación de la compañía CARGA Y MUDAN- 
ZAS SANTIAGOEXPRESS S.A., por la de COMPAÑIA DE CAMIO- 
NETAS Y TAXIS SANTIAGOEXPRESS S.A., la prórroga de plazo 
de duración, el aumento de capital en US$ 1.095,20, la reforma in- 
tegral de estatutos y ordenó la publicación del extracto de la referi- 
da escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de 
oposición de terceros respecto del cambio de denominación referi- 
do, señalada en el Art. 33 de la nueva codificación de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a Su ins- 
cripción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del públi- 
co de cambio de denominación de la compañía CARGA Y MUDAN- 
ZAS SANTIAGOEXPRESS S.A., por la de COMPAÑIA DE CAMIO- 
NETAS Y TAXIS SANTIAGOEXPRESS S.A., a fin de que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan pre- 
sentar su petición ante uno de los Jueces de lo Civif del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados desde la 
fecha de la última publicación de este extracto y además, pongan el 

particular en conocimiento de la Superintendencia de Compañías. 
El Juez que reciba ta oposición o el accionante, notificará o comu- 
nicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del término 
de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente con 
el escrito de oposición y providencia recaída sobre elia. Si no hu- 
biere oposición o no fuere notificada esta Institución con la torma 
antes indicada, se procederá a la inscripción de las referidas escrí- 
turas públicas de la mencionada compañía y al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación de 
la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 de 5 
de noviembre 1999, se hace conocer al público los siguientes da- 
tos: 

DURACION: 50 años a partir de US$ 1.480,00 está dividido en 37 
acciones de US$ 40,00 cada una. 

En virtud de la mencionada escritura se reforman además los si- 

guienes artículos: "ARTICULO QUINTO.- OBJETO.- El objeto so- 
cial de la compañía será el transporte de carga liviana y servicio de 
taxis, dentro de su domicilio y aquellos lugares que los competen- 
tes organismos de tránsito lo autoricen,...” "ARTICULO DECIMO 
SEXTO: ADMINISTRACION.- La administración de la compañía es- 
tará a cargo del Directori», del Presidente y del Gerente General,..." 

Quito, 28 JUN. 2002.


